
setenta y cinco, de siete de abrir, a propuesta del Ministerio 
de Comercio y previa deliberación del Consejo (le Ministros 
en su reunión del día ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero,—Las infracciones en materia de disciplina 
del mercado prescribirán a los cinco años. El término de la 
prescripción comenzará a correr desde el día en que se hubiera 
cometido la infracción. La prescripción se interrumpirá desde 
el momento en que el procedimiento se dirija contra el pre
sunto infractor.

Artículo segundo. Caducará la acción para perseguir las 
infracciones en materia de disciplina del mercado, cuando cono
cida por la Administración la existencia de una infracción y 
finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los 
hechos hubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad 
competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

Se entenderán finalizadas aquellas diligencias en el momento 
en que se hayan formalizado las actas por los funcionarios 
inspectores actuantes.

Artículo tercero.—Iniciado el procedimiento sancionador pre
visto en los artículos ciento treinta y tres al ciento treinta y 
6iete de la Ley de Procedimiento Administrativo y transcurri
dos seis meses desde la notificación al interesado de cada uno 
de los trámites previstos en dicha Ley, sin que se impulse 
el trámite siguiente, se producirá la caducidad del mismo, con 
archivo de las actuaciones, salvo en el caso de la resolución, 
en que podrá transcurrir un año desde que se notificó la pro
puesta.

Artículo cuarto.—La acción para exigir el pago de las mul
tas prescribirá en cuanto que su exacción corresponde al Minis
terio de Hacienda, en los términos previstos en el artículo 
sesenta y cuatro de la Ley General Tributaria.

Artículo quinto.—El decomiso como efecto accesorio de la 
sanción seguirá las mismas reglas que ésta. Cuando la mercan
cía decomisada constituya peligro para la salud pública, la 
Administración ordenará su destrucción inmediata, siendo por 
cuenta del infractor los gastos que se deriven de la destrucción 
de la mercancía.

Artículo sexto.—La sanción de cierre temporal o definitivo 
de los establecimientos comerciales prescribirá a los dos meses 
a contar desde el traslado de la notificación de la resolución 
al Gobernador civil, qué deberá llevarlo a cabo conforme al 
procedimiento previsto en el capítulo IV del título VI del De
creto tres mil seiscientos treinta y dos/mil novecientos seten
ta y cuatro, de veinte de diciembre.

Artículo séptimo.—La publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado* o de la provincia de los datos a que se refiere el 
artículo catorce del Decreto tres mil seiscientos treinta y dos/ 
mil novecientos setenta y cuatro, prescribirá asimismo en el 
plazo de tres meses a contar desde la notificación de la resolu
ción, cuando ésta haya puesto fin a la vía administrativa.

Artículo octavo.—La prescripción y la caducidad podrán ser 
alegadas por los particulares; aceptada la alegación Por la 
autoridad que debe resolver el expediente, o en su caso conocer 
el recurso, se declarará concluso el expediente, decretando el 
archivo de las actuaciones.

Artículo noveno.—Cuando se produjese la prescripción o la 
caducidad del procedimiento, el Jefe del Centro directivo com
petente en la materia podrá ordenar la incoación de las opor
tunas diligencias para determinar el grado de responsabilidad 
del funcionario o funcionarios causantes de la demora.

Artículo décimo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado*.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera —La presente disposición será también de aplica
ción a las infracciones cometidas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la misma, en cuanto a los términos establecidos 
para la prescripción.

Segunda.—En los casos de expedientes en tramitación los 
plazos de caducidad empezarán a contarse a partir de la en
trada en vigor de la presente disposición.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio.

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

22739 ORDEN de 11 de noviembre de 1976 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor;

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenanzas ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e. Islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Partida arancelaría Pesetas
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados'.................................. 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ....... Ex. 03.01 B-l 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos .............. Ex. 03.01 B-l 20.000

Sardinas frescas......................... Ex. 03.01 B-l 12.000
Bacalao congelado .................. Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congeladas ... Ex. 03.01 C 20.000
Merluza y pescadilla conge

ladas .......................................... Ex. 03.01 C 15.000
Sardinas congeladas ..... .......... Ex. 03.01 C. 5.000
Bacalao .......................................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas ............. Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ................. 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ....... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ............................................ Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

22740 ORDEN de 11 de noviembre de 1976 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador par las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas 
 Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................... 07.05 B-l 10
Alubias .......................................... 07.05 B-2 10
Lentejas .......................................... 07.05 B-3 10
Cebada .......................................... 10.03 B 10
Maíz ................................................ 10.05 B 1.341
Alpiste ........................................... 10.07 A 10
Sorgo ............................................. 10.07 B-2 933
Mijo ......... ........................................ Ex. 10.07 C 10



Producto Partida arancelaria Pesetas Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta 100 Kg. netos

Harinas y legumbres:

Harinas de las legumbres se-

 ferior a 18.362 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto .......................... 04.04 A-l-b-1 100

cas para piensos (yeros, — Igual o superior a 18.362
habas, veza, algarroba y pesetes por 100 kilogra-
almortas) ......... .................. Ex. 11.03 10 mos de peso neto .......... 04.04 A-l-b-2 100

Harina de altramuz ........      Ex 11.03 10
En trozos envasados al vacío

Semillas olaginosas: o en gas inerte que pre-
senten, por lo menos, la

Semilla de cacahuete ............. 12.01 B-2 10 corteza del talón, con un
Haba de soja ........  ................ 12.01 B-3 10 peso en cada envase igual 

o inferior a 1 kilogramo y
Alimentos para animales: superior a 75 gramos y un 

valor CIF:
Harina, sin desgrasar, de

Ex. 12.02 A 10 — Igual o superior a 17.420
Harina, sin desgrasar, de pesetas por 100 kilogra-

algodón .................................. Ex. 12.02 A
Harina, sin desgrasar, de

10 mos de peso neto e infe
rior a 19.125 pesetas por

cacahuete .............................. Ex. 12.02 B
Harina sin desgrasar, de

10 100 kilogramos de peso 
neto ......... ......................... 04.04 A-l-c-1 100

girasol ............... ............. .   Ex. 12.02 B 10 — .Igual o superior a 19.125
Harina, sin desgrasar, de

colza ..................................... Ex. 12.02 B 
pesetas por 100 kilogra-

10 mos de peso neto ......... 04.04 A-l-c-2 100
Harina, sin desgrasar, de 

soja ........................................ Ex. 12.02 B 10 Los demás ................................ 04.04 A-2 8.025

Aceites vegetales: Quesos de Glaris con hierbas

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
(llamados Schabziger), in
cluso en polvo, fabricados

Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-a-2

Alimentos para animales:

10 con leche desnatada y adi
cionados de hierbas fina
mente molidas que cum
plan las condiciones esta-

Harina y polvos de carnes y 
despojos ................................ 23.01 A 10 

    blecidas por ia nota 2 ...... 04.04 B 1
Torta de algodón ......... .......... 23.04 A 10
Torta de soja ....................... Ex. 23.04 B 10 Quesos de pasta azul:
Torta de cacahuete ................ Ex. 23.04 B 10
Torta de girasol .................... Ex. 23.04 B 10 — Roquefort que cumplan
Torta de cártamo .................... Ex. 23.04 B 10 las condiciones estable-
Torta de colza ....................... Ex. 23.04 B 10 cidas per la nctr. 2 ......

— Gcrgcnzola, Bleu des
04.04 C-1 1

Pesetas Causes, Bleu d’Auverg-
100 Kg. netos ne. Bleu de Bresse,

Emmenthal, Gruyere; Sbrinz,
Berkäse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 15 por
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses como míni-

Fourme d'Ambert, Sain- 
g o r 1 o n , Edelpilkáse, 
Bleufor, Bleu de Gex, 
Bleu du Jura, Bleu de 
Septmoncel, Danablu, 
Mycella y Bleu Stilton 
que cumplan las condi
ciones establecidas por

mo, que cumplan las con
diciones establecidas por ia 
nota 1:

la nota 1 y con un valor 
CIF igual o superior a 
13.338 pesetas por 100 ki
logramos de pe:o neto ... 04.04 C-2 100

En ruedas normalizadas y Los demás .............................. 04.04 C-3 5.769con un valor CIF:

— Igual o superior a 15.522 Quesos fundidos:
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 17.150 pesetas

Que cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 1

por 100 kilogramos de y en cuya fabricación sólo
peso neto .......................             04.04 A-l-a-1 100 se utilicen quesos Enmen-

— Igual o superior a 17.150 
pesetas por 100 kilegra-

thal, Gruyere y Appenzell 
con o sin adición de Gla-

mos de peso neto .........              04.04 A-l-a-2 100 ris con hierbas (llamado 
Schabziger), presentados

En trozos envasados al va
cío o en gas inerte que 

en porciones o lonchas y 
con un contenido de na-

presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un

teria grasa en peso del ex
tracto seco:

peso superior a 1 kilogra
mo y un valor CIF: — Igual o inferior al 48

— Igual o superior a 16.688 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in-

por 100 para la totali
dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a



22396 12 noviembre 1976 B. O. del E.—Núm. 272



Producto Partida ara ocelaria Pesetas 
100 Kg. netos

100 kilogramos de peso 
neto ...................................

— Superior a 500 gramos.
— Los demás .......................

04.04 G-l-c-1 
04.04 G-l-c-2 
04.04 G-2

100
13.332
13.332

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1976.

 Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 18 de los corrientes.

LLADO FERNANDEZ-UBRUTIA

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria 0" Importa
ción.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22741 ORDEN de 22 de abril de 1976 por la que se decla
ra en la situación de jubilado y se le reconoce para 
el cómputo de trienios, a efectos de derechos pasi
vos, el tiempo de separación del servicio compren
dido entre el 8 de noviembre de 1938 y el 17 de 
abril, de 1965, a don Jenaro Flores González.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Jenaro 
Flores González, funcionario que fue de la extinguida Adminis
tración del Protectorado de España en Marruecos, en solicitud 
de que sh le considere comprendido en los términos del Decreto 
3357/1975, de esta Presidencia del Gobierno, examinado el ex
pediente personal del interesado, en el que consta que fue 
nombrado Interventor adjunto del Servicio de Intervenciones de 
la extinguida Administración del Protectorado de España en 
Marruecos, el 15 de marzo de 1932, y separado del servicio el 
8 de noviembre de 1938, como resultado de expediente de depu
ración político-social.

Considerando son de aplicación al solicitante las disposi
ciones del Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por cuanto 
si bien la sanción de separación le fue impuesta con anteriori
dad a la promulgación de la Ley de 1 (T de febrero de 1939, de 
Responsabilidad Política, participa de la misma naturaleza y 
motivación exclusivamente político-social que las impuestas al 
amparo de la citada Ley, y que de no haber sido separado 
habría sido integrado en la Escala Técnico-Administrativa a 
extinguir, dependiente de la Presidencia del Gobierno, por apli
cación de la Ley de 27 de diciembre de 1956, sobre reintegración 
a la península de funcionarios públicos de la zona de Marruecos, 
Decreto de 28 de marzo de 1957, y Decreto Ley 10/1964,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda;
Primero.—La integración de don Jenaro Flores González, en 

la Escala Técnico-Administrativa.a extinguir, dependiente de la 
Presidencia del Gobierno, con el número de registro de personal 
A16PG85.

Segundo.—Declararle en situación de jubilado en 17 de abril 
de 1965, fecha en la que cumplió la edad de jubilación forzosa.

Tercero —El reconocimiento para el cómputo de trienios, a 
efectos de derechos pasivos, del tiempo de separación del servi
cio comprendido entre el 8 de noviembre de 1.938 y el 17 de abril 
de 1965, en que cumplió la edad de jubilación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno, Sabino Fernández Campo.

limo. Sr. Subsecretario de lá Presidencia del Gobierno.

22742 ORDEN de 20 de octubre de 1976 por la que Se 
otorga por adjudicación directa el destino que se 
menciona al personal de la Guardia Civil que se 
indica. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (-Boletín Oficial- del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín

Oficial del Estado, número 91), Ley 105/1903, de 28 de di; 
eiembre («Boletín Oficial del Estado, número 313), y Orden 
de 23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núme; 
ro 258), esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorga por adjudicación 
directa el destino que" se indica, que queda clasificado como de 
tercera clase, al personal que se cita.

Uno de Subalterno en la Compañía de autobuses «Voramar- 
E1 Gaucho, S. L.», San Antonio Abad (Baleares), a favor del 
Guerdia primero de la Guardia Civil don Matías Torres Ramón, 
con destino en la 313 Comandancia de la Guardia Civil de 
Palma (Baleares).

Art. 2.° El citado Guardia primero que por la presente 
Orden adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de 
procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e Ingre
sando a todos los efectos en la plantilla de la Empresa a que va 
destinado.

Art. 3 ° Para el envió de la credencial del destino civil 
obtenido se dará cumplimiento a la. Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde a W. EE. muchos años.
Madrid,-20 de octubre de 1976.—P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

22743 ORDEN de 9 de noviembre de 1976 por la que se 
dispone cese en el cargo de Subdirector general de 
Inversiones, Financiación y Programación en la Di
rección General de Presupuestos don José Luis 
Chancho Neve.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferi
das en el artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, he tenido á bien disponer cese 
en el cargo de Subdirector general de Inversiones, Financiación 
y Programación en la Dirección General de Presupuestos a don 
José Luis Chancho Neve, del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de la Hacienda Pública, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1976.

CARRILES GALARRAGA

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.


